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I-PROYECTOS Y RESOLUCIONES CONJUNTAS DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES DE PUERTO RICO RADICADOS EN SECRETARÍA Y REFERIDOS 
A COMISIÓN POR EL SEÑOR PRESIDENTE 
 
P. de la C. 361  
Por el representante Colón Rodríguez: 
 
“Para enmendar el Artículo 5 de Ley Núm. 20 de 9 de abril de 1941, según enmendada, conocida 
como la “Ley de la Junta Examinadora de Candidatos al Ejercicio de la Agronomía y de 
Agrónomos, y del Colegio de Agrónomos“, para añadir un nuevo inciso cinco (5) y seis (6) para 
establecer que tendrá derecho a una licencia para ejercer la profesión de agrónomo en Puerto  Rico 
toda persona que posea   un título o grado de Bachillerato en Artes en Agricultura Sustentable 
conferido por una institución acreditada por la Junta de Instituciones Postsecundarias (JIP), 
habiendo aprobado no menos de cuarenta (40) créditos, al nivel de Bachillerato, en cursos formales 
en la especialidad de Agricultura Sustentable; para establecer un examen de reválida como requisito 
previo para la obtención de una licencia de agrónomo; realizar enmiendas técnicas y para otros fines 
relacionados.” 
(GOBIERNO; Y DE AGRICULTURA) 
 
P. de la C. 950 
Por la representante Martínez Soto: 
 
“Para enmendar el Artículo 2.14 de la Ley Núm. 168-2019, según enmendada, conocida 
como “Ley de Armas de Puerto Rico de 2020”, a los fines de ampliar la vigencia de la 
licencia de armas a un periodo de cinco (5) años y atender disposiciones complementarias 
que garanticen la uniformidad, eficiencia administrativa y cumplimiento con las normas 
de seguridad aplicables; y para otros fines relacionados.” 
(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 
 
P. de la C. 971 
Por el representante Méndez Nuñez: 
 
“Para enmendar el Artículo 2.048 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como “Código 
Municipal de Puerto Rico”; con el fin de realizar enmiendas técnicas para restablecer dentro de las 
Condiciones Generales para el Ingreso al Servicio Público Municipal, de que el solicitante no haya 
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sometido ni intentado someter información falsa, incorrecta o engañosa en solicitudes de examen, 
reclutamiento o empleo; restituir texto vigente previamente omitido.” 
(ASUNTOS MUNICIPALES) 
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R. C. de la C. 160 
Por el representante Torres Cruz: 
 
“Para designar el puente sobre el Río Grande de Loíza que ubica en la PR-894, vía que 
discurre entre la PR-181 y la PR-175, en la jurisdicción del Municipio de Trujillo Alto, con 
el nombre del distinguido servidor público y ex – representante, Pedro E. “Perucho” Díaz 
Díaz (QEPD); y para otros fines relacionados.” 
(GOBIERNO) 
 
R. C. de la C. 256 
Por el representante Jiménez Torres: 
 
“Para ordenar al Departamento de Recreación y Deportes (DRD) la liberación de las 
condiciones restrictivas de uso y la autorización para la enajenación de la Finca Número 
11,305, ubicada en el Barrio Padilla del Municipio de Corozal, la cual fue cedida 
originalmente al amparo de la Ley Núm. 120-2001; y para otros fines relacionados.” 
(GOBIERNO) 
 
R. C. de la C. 262 
Por el representante Muriel Sánchez: 
 
“Para designar el parque Municipal de Patillas con el nombre Gaspar Cochran y derogar la 
Resolución Conjunta núm. 64 del 2012.” 
(GOBIERNO) 
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